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SECRETARIA: Hoy 21 de julio de 2021 a despacho proceso declarativo 2021-

00054, informando que la apoderada de la parte demandante presentó solicitud de 

reforma de la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Salamina, Caldas, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

EXTRAORDINARIA 
Radicado:  2021-00054 
Demandante:  RAMIRO CALLE OSORIO 
Demandados: MARIELA HINCAPIE DE BEDOYA, OMAIRA 

HINCAPIE DE LOPEZ, ROBERTO HINCAPIE 
MARIN, AMPARO BETANCUR HINCAPIE Y 
PERSONAS INDETERMINADAS  

Sustanciación: 139 
 

En providencia del 30 de junio de 2021 se indicó que el despacho realizó consulta 

con el número de identificación del codemandado ROBERTO HINCAPIE MARIN en 

la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud BDUA-SGSSS, encontrando que falleció desde el año 2005; y haciendo 

uso de los deberes consagrados en el artículo 42 del CGP, especialmente la 

integración del litisconsorcio necesario y con el fin de evitar nulidades procesales, 

ordenó a la parte actora: 

 

1. Aportar el certificado de defunción del demandado ROBERTO HINCAPIE 

MARIN. 

2. Dar cumplimiento al artículo 87 del CGP; en consecuencia, a través de la 

figura que considere procedente, deberá adecuar la demanda contra los 

herederos determinados e indeterminados de ROBERTO HINCAPIE MARIN, 

y aportar la prueba de la calidad de herederos de quien ostentarán dicha 

calidad. 

 

El día 16 de julio, y en cumplimiento al requerimiento realizado por esta juzgadora, 

la parte actora presentó escrito de reforma de la demanda; sin embargo, una vez 

analizado el mismo, encuentra esta juez que no se dio cumplimiento a los requisitos 

establecidos en el artículo 93 del CGP, específicamente el numeral 3 que indica:  

“ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante 

podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta 

antes del señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
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… 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito”. 

 

Adicionalmente, no aportó el certificado de defunción del demandado ROBERTO 

HINCAPIE MARIN. 

 

Por lo expuesto, y ante la falta de cumplimiento de requisitos legales, no se acepta 

la reforma a la demanda presentada por la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
STEPHANNY AGUDELO OSORIO 

Jueza 
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